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Ciudad de México, a 4 de octubre de 2023

OFI clo No. sG/DGJyELIRPA/ll/ALci008s3/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio XOCH13/COA162S1202g de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por [a Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en ta Atcatdía de Xochimitco, Lic.
ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la
Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su
sesión celebrada etdía 16 de marzo de 2023, mediante etsimitar MDSPOSA/C5P1160412023.

n otro particular, reciba un cordial saludo.

ntamente,
irector GeneralJurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu rto Jardón Pérez
ra U

C.c.c,e.p, Lic, ltzel Ortíz Mijares, Coorclinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de Xochimilco.
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Actlvldad Nombr0 dêl Servldor Públlco Cargo R¡¡lfica

Validó l\¡tro. Fêdsrico lVartfnez Torres Director de Enlace, Anál¡sis Jur¡dicos y
Acuerdos L€gislat¡vos l*

Rev¡só Lic. Nay€li Olaiz Dfaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguimiento
del Proceso Legislalivo hr\

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo lvloreno Lêón Adm¡n¡strat¡vo Espscializado L tÁ
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Xochimilco, Ciudad de México, 29 de septiembre de 2023,

xocHl3/coA162812023.

Asu nto : Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV0085 .10 I 2023.

LIC. HUMBERTo JARDÓ¡I PÉnnz
DIRECTOR GBxnn,tI JunÍuco Y DE ENLAcE LEGISLATIVo
EN LA SBcnsrA,nin on GosrnRNo DE r,r Cruo¡,n un MÉxrco
PRESENTE

En atención aloficio MDSPOSA/CSP/160412023, emitido por el Diputado Fausto Manuel ZamorunoBsparza,
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el
cual hace del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad
de México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 16 de matzo de2023, relativo
al

"Único,-Se exhorta atenta y respetuosamente a las 16 alcaldías de la Ciudad de México, a diseña y
establecer, previo anólisis de factibilidad y suficiencia presupuestal, zonas especificas para mascotas en

los principales parques públicos de su respectiva demarcación; así mismo, para que realicen campañas
masivas que promuevan entre la población la tenencia responsable de animales de compañía y la
erradicación del maltrato animal. "

Al respecto me permito informarle que dentro de las actividades de La Dirección General de Medio Ambiente
y Desanollo sustentable se llevan a cabo platicas de Educación Ambiental y la Dirección General de Inclusión
y Bienestar Social realiza Caravanas por la salud integral y la equidad en estos se trata el tema del cuidad
animal y la tenencia responsable, además de los spots instando a la población al cuidado de sus mascotas; por
lo que el punto de acuerdo en comento, se da por atendido, quedando a sus órdenes para cualquier acción
adicional o aclaratoria.

Sin

Coo RDINADORA

C,c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Camarena. Secretaria PaÍicular de la Alcaldía
Archivo
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Coord¡nación de Asesores y Planeâciön del Desarrollo
Av. Guadalupe l. Ramírez N'4, Plânla alta, Barrio El Rosario, C.P
Alcâldía Xochimilco. Ciudad de México
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